
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia:

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000195.

AUTOR: Gobierno.

Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre los
Gobiernos del Reino de España y de la República Fede-
ral de Alemania sobre el estatuto de las Fuerzas españo-
las durante estancias temporales en la República Fede-
ral de Alemania, y Declaraciones relativas al ejercicio
de la Jurisdicción Penal.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la tota-
lidad o de enmiendas al articulado conforme al artícu-
lo 156 del Reglamento, por un período de quince días
hábiles, que finaliza el 12 de septiembre de 1998 . 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara. En cumplimiento del Acuerdo de las
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado,
reunidas en sesión conjunta el 19 de diciembre de 1996,
el texto aparece publicado en el «BOCG. Sección
Cortes Generales», serie A, núm. 225, de 25 de junio
de 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio 
de 1998.�El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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